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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
ven pan repistradasdel Gobierno Civil de la provincia

Loa Mietoe ▼ anwaoi®» de 
partie úlaree j oAotales <m 
seaii de pago, •ati^Sartn 
XÔU de UNA peseta por LINSR 
y los que sean de previo papo, 
se tasarán raaón de Tálate 
céntimos por palacra, omtqule 
ra que sea eS origen del edle- 
to. Loa Interesados aoredHaedo 
antes de la publicación y pee 
medio de ' la correspondiente 
carta de pago, habe^ sattefa- 
:ho su ¡Lnípoirte en la Depeei- 
taría de fondos provlnetalae, 
sin cuyo requisito no se laser- 
tarán.

S ssMerllM en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
c«jdro de ía suserlpcBln es adelantado: por tanto, sólo se atenderen las suecrip- 
clonee que vengan asdeopaftadas de «u Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
te la capital per nedie de Ittwanaas del Tesoro, Piro Postal o tetra de fácil oobro j

— I „ , ------------------------------------------------------------------- ----

Las leyes obligarán en la Penlcesula, Islas adyacentes, Canarias, y tervlteriee 
de Africa sujetos a la legislación, peninsular a los veinte días de su pronu^^ 
ción Bi en ellas no se dispusiese otra cosa Se entiende hecha la proasulgafiíón 
el día en que termina la inserción de ja lev en el «Boletín Oficial del B^áSe»

Contencioso Administrativo

ANUNCIO
3263

Ante este Tribunal se há pre« | 
sentado escrito, por D. Alfredo i 
Salazar Royo, vecino de C ilaho- ! 
rra, fechado el veinte de mayo 
actual interponiendo r e ç û r s o . 
contencioso ■ administrativo so- 
bre y contra’resolución del A y un 
'tamiento de Calahorra sobre re
posición,en el cargo de Inspector 
Municipal Veterinar io con de
recho al percibo de haberes des
de que fué decretado su cese, cu 

“'yo recurso contencioso se trami
ta con arreglo a lo dispuesto en 
la ley municipal de 31 de octubre 
de 1935, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho récurso en 
providencia dei día de hoy, se ha 
ac »rdad) por el Tribunal, confor 
medisp ineil artículo 36 de la 
vigente Ley sobre él ejercicio de 
la jur sdicción contencioso ad ni- 
nistrativa, la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, como se^efec 
tua, para conocimiento de los que 
tuvi.e'en inférés directo en el ne 
gocio y quisieren .coadyuvar en 
él a la administración.

Logroño 24 de mayo de 1948.
• El S ecret irlo del Tribunal,

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial
Vales de Harina de Reservistas

3267
Todos aquellos agricultores y 

dentistas titulares de cartillas de 
fábrica, que tenga en su.poder 
vales de harina sin retirar de la 
fábrica en 31 del actual deberán 
comunicarlo por escrito a esta 
Jefatura Provinci »1, antes del día 
6 de junio próximo. Tiac endo 

. constar fecha de los mis nos, nú 
'mero, almacén expedidor, Cxnti< 
dad de harina y salvad) porque 
están extendidos. Kilogramos de 
trigo o centeno a que correspon- 
den^así como 11 fáoric i designa
da para'SU retirada.

A quienes no d m cu npfim'en 
to a este requisito, les serán de 
aplicación ios nuevos precios de 
hai ina que regirán a partir del 
día I.” de jumo de 1948 comí 
c insecuencua, del a mento expe 

' riméntadú por los cereales pani- 
ficablés. ,

Logroño 29 de nayo de 19 *8
-E' Ingeniero Jete Provincial,

Declaración de existencias de trigo, cente
no y maiz y sus, harinas, en poder de fa- .■ 
bricantes, panaderos y demás industriales 

tenedores
'8266

En cumplimiento de lo dispues í 
to por la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional dçl Trigo, ! 
todos ’.os fabricantes de harinas. < 
p.anaderos^y demás industriales j 
tenedores de harinas de la pro- j 
vincia, remitirán a esta Jt fatura ■ 
Provincial de S N T. de Logro- | 
ño, declaiación jurada de las i 
existenciis de trigo, centeno, , 
maiz y sus harinas, que tengan ; 
en su pod r o en cami’^o a las 24 1 
horas del día 31 de mayo actual

Esta declaración será remitida ‘ 
precisamente el día 1 ® de junio J 
próximo, y en ella se consignará 
cada producto con absoluta inde
pendencia, debiendo señalarse 
para cad¿i clase de haring el t.in 
to por ciento de extracción.

Además, Us fabricantes, 
cificarán co 1 ht debida se'ara- 
ción lo que corresponde a cupo 
yacaitilhiS

. La falta de pr sentac ón de-es ' 
las declaraciones o su talse.i 
miento, será sancionad) por lá ' 
Fiscalía de Ta^as.- _

Logroño 29 de mavo de 1948
El Ingeniero J* fe'Provincial, ’ 

E. Narvaiza

Ministerio de industria y 
Co.Tiercio

- —O’

Comisaría de Recursos de' la Zona 
Norte

PALI^CIA '

CIRC LLAR NUM; 13« 
3226 

a) Objeto
Abrir el período ’declaratorio de 

superficie scmlxada de patatas 
en las diez y senszprovincias de la 
Zona Norte'■de Recursos, y dictar 
.norrrias sobre conciertos de almace
namiento y recogida, para la cam
paña agrícoila 1948-49.

- b) Fundamento
Terminada prácticamente la siem

bra de patatas normal en todas ás 
provincias de ía Zona, e iniciándo
se lia.recogida de la temprana en 
las comarcas (productoras 'de esta 
variedad, se haœ preciso dictar das 
normas a que ha de sujetarse su d^- 
CliQiración y concierto de almacena
miento, así como procedimiento de 
recogida, por lo que dp acueido con 
I0S preceptos diotagdos por la Su- 
perioidad; he. resudto disponer lo 
siguiente :
c) Alcance de la Intervención a que 

esta Circular se refiere
Declarada vigente para la cam

paña agrícola 1948-49., la Circular 
633 de»'la Comisaría General (B. O. 
deH Estado num, 199 de 18 de ju
lio’ de 1947) queda intervxnida- 
y a dirigir y ejecutar su recogida * 
por esta Comisaría, la cosecha de 
patatas.

Dicha inte'i^ención se extiende a 
las Provincias de : Afeva^ Burgos, 
Coruña, Guipúzcoa, León, Logro
ño, Lugo, Navarra, Orense, Ovie
do, Palenciá, Pontevedra, ^a’laman- 
ca, Sanitander, Vizcaya y Zamora.

•La intervención recae; sobre la 
totalidad de la COSECHA y por 
tanto debe ser entregada a los Ser
vicios de Recogida de esta Co
misaría,'en su integridad, salvo las 
reservas legales de consumo y 
siembra.

d) Impresos declaratorios
La declaración de superfick sem

brada, cosecha obtenida y reservas 
rea liadas, se unifica para Ih Ca/n- 
paña agrícola 1948-49' con el con- 

•cierto de almacenamiento estable
cido por la citada Circular número 
633 d)o Comisaría G-^eral de A. j’ 
T., y sé prestará en el modelo ofi
cial adoptado por e.'^á Comisaría d 
Recursos, la que a través de sus 
Inspectores P ro v i n c la l e s, 
los remitirá a los respectivos 
Ayuntamientos,, debiendo los Al
caldes Delegados Locales de Abas
tecimientos, solTcitai* de dichas Tns- 
peciones los impresos que prec’sa- 
ren caso de no haberlos-recibido 
o serio en número insuficiente.

Se estabíéce el concierto decla
ración colectivo, para declarar y 
c'oncertar los productores que siem
bran menos de 5 Has. entre todas 
sus variiedades. E s to s conce-’*- 
(qs se complementarán siempre 
con el anexo reglamentario, cuyo 
impreso deberá también .solicitarse 
de la Inspección Provincial df Re
cursos, en los que se relacjonarán 
con los datos que figuran en el for
mulario,, los productores que indu- 
ve él concierto Colectivo a que se 
refiere. Cuidando de dar al anexo 
e’ mismo número que tenga aquél. 
Todos IOS productores que cultiven 
cinco o'más Has. de patatas, vie- 
nen obli^dos a presentar su de
claración y_conoierto por sepárado.

e) Plazos'decla’-atorios
1 .°.—A partir de la fecha-de la 

publicación de esta Circular quer 
da abierLolel pri.aer período de
claratorio. dç toda.s las patatas 
en las diez y seis provincias de 
la Zona terrriinando este período 
el dia 15 d*" junio de 1948.

Este primer peí iodo declarato
rio, cornprende los siguientes da- 
to.s del concierto:

§upeificie sembr-adít y semilla 
empleada (apartado IX

Número de personas con dere 
cho inicitd de rescrv.a (apartado 
3 —Primera cclumn.a del inci
so b>, '

2 '’. — Dentro de los 30 días an

teriores a la iniciación del .arran
que, el productor o firmante del 
concierto colectivo, y el Inspec
tor Jefe d< Zona o Interventor 
Delegado de Recursos, calcula
rán el rendimiento que se espera 
recoger, que con la conformidad 
y comprobación del Subinspec
tor Jefe de Zona. se consignará 
en el apartado 4.^, haciendo al 
propio’tiempo constar las canti- 
dade.s de 'reserva'para siembra y 
consumo que en principio se au
torizan (apartado 3 ”, incisos a) 
y h), y por diferencia se consig
nará en dicho ap.»rtado 4 ”, 2 “ co 
lumna) la cantidad que inicial- 
mente se concierta.

3 .°^—Una vez terminadas las 
operaciones de la recolección se 
presentará por el productor la 
declaración de cosecha obtenida 
utilizando la primera' columna 
del apartado 5 y de acuerdo 
con el Inspecte r Jefe dis Zona o 
Interventor Delegado de Recur 
sos se consignarán las cantidades 
concertadas en dtfinitiva (segun
da columna de dicho apaitado 
5 ”) que >olo txcepcionalmente 
en casos comprobados, podrá 
ser inferior a la inicialmente con
certada.

El plazo de c.s a declaración de 
cosecha se establece como máxi
mo en o días a contar de 1 de ter
minación del arranque, y si por 
cualquier circunstancia, no se 
hallare en el Aj.untamiento el . 
Subinspertor Jefe de Zona o lo- 
tervenb r Delegado de Recursos, 
se presentará ante la Delegación 
Local de A yT Esta Comisaría 
podrá señalarpara cada variedad 
y'comarca la le cha tope de estas 
declaración s de cos^'cha.
f ) Forma de hacer la . declaración

1,°. —Dentro d€ los plazo.s in- 
dicadoj, todo productor declara
rá en la Secretarí.'Á de la Delega 
ción Local de A. y T. los datos 
interesados • si es supecior su 
siembrafy 5 Has. de patatas , 
en total, y para los de menor su
perficie, el Alcalde Delegado Lo
cal de A. ÿ T. en los Ayunta
mientos, y los Alcaides. Peda-, 
neo.s en las Parroquias. Concejos 
o Agregados formulará la decla
ración en concierto colectivo, . 
extendiendo el anexo correspon
diente sin dejar de incluir a . nin 
gún productor por pequeña que 
sea la superficie que cultive, uti
lizando los atesoramientos de la 
Junta Agrícola o Junta Agrope
cuaria de la Hermandad Sindi
cal, Guardas de Campo etc.

o.®—Estos anexos deberán ser 
expuestos al público, para qúe 
puedan ser obstíVados, compro 
hados y rectificada.s las faltas u 
omisiones.

3.‘’_Todo productor de pata
tas )or pequeña que sea la su
perficie que cultive tiene obliga
ción de declararla, así como l

SGCB2021
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cosecha’que obtenga por tanto es 
responsable de tal falta de decla
ración saneionable por la Pisca 
lía de Tasas, en el caso de no 
estar incluido en concierto co 
lectivo., si no le hace írfdividual.

Se recuerda la' responsabili
dad que el artículo 21 de la Ley/ 
de 24 de Junio de 1941 señala pa
ra los Secretarios Municipales, 
en caso de falsedad u omisión 
én las declaraciones, así como la 
de los Alcaldes Pedáneos (Artí 
culo 9.” del Decreto de 11 de ju
lio ae 1941) por igual causa, en 
las localidades donde no existen 
xXyuntamientos.

4 .°—Los conciertos declara
ciones se extenderán por quintu
plicado destinándose un ejem
plar al producíor, otro al alma
cenista, un terceró para la Dele 
gación Local de A T. el cuarto 
a la Inspección Provincial de Re
cursos y el qúinto a la Sección 
Agronómica Provincial, a-fines 
estadísticos en lo que se .refiere 
a declaración de superficie y co
secha.

Cada impreso lleva reseñado 
el destino qu- debe dársele. El 
agricultor conservará en su po
der fcl ejemplar que -le corres
ponda. y los otros cuatro obra
rán en la Delegación Local de 
Abastecimientos hasta cubrir el 
último período declaratorio en 
cuyo momento se les dará por 
dicha-Delegación el curso indi
cados

5 .°—Dentro de los ocfió días 
siguientes a la terminación del 
plazo de cada । eríodo declarato
rio, las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos rerhitirán a la 
inspección Provincial de Recur 
sos y Sección Agronómica Pro
vincial, unjresumen numérico de 
las declaraciones presentadas, . 
utilizando un ejemplar* del con 
cierto y al terminar él período ’ 
declaratorio de cosecha acom- 1 
pañarán a dicho resumen na né 
rico los conciertos individuales 
y colectivos correspondientes, 
con los que aquel quede jirstifi- ' 

-cado. ¡
6®—Por cada juego de con- ' 

cierto quintuplicado abonará el' 
productorX)‘25 pts , y si el mis- 
mq le es extendido en la Secre 
taría Local podrá percibirse por 

- ésta, dando generalidad a lo es- i 
tablecido para las declaraciones 
del S. N T., 0 25 ptas, por cada 
período declaratorio.

7 .°—Lps conciertos en cuanto 
son también declar.áción de su
perficie y cosecha, serán refre
nados por las Autoridades detér- 
ininadas en .el girtículo 21 de la 
citada Ley de 24 de Junio de 
1941. ■
g) Interventores Delegados de Re^ 

cursos
1 °-En los Ayuntamientos que 

por la importancia de su pro'duc- 
ción, se estime n cesarlo, fun
cionarán uno .o varios Interven
tores Delegados de Recursos, y 
•en los restantes recaeiá esta De
legación de nai Autorirad, « n los 
Secretarios Municipales, de 
acuerdo con la función que a es
tos corresponde con relacción a 
los servicios encomendado^ a 
las Comisarías de Recursos se
gún art ® 9.® de la Ley de 24 de 
junio de H41. que sitúa a' tales 
ftm.cionarios entre los medios de 
que disponen los Comisarios de 
Recursos, para la ejecución de 
sus misiones. ’

2 .®—Los Intervent res Delega
dos tendrán por misión hacer 

. cuantas . comprobaciones sean 
precisas para determináción de 
la verdadera cosecha obtenida, y 

• de un modo específico la fiscali
zación en el campo.

h) Recogida de
a recogida de patatas por los 

Organismos gestores del Servicio 
verificará en la forma acostum
brada en esta Zona de Recursos, 
a cuyo efecto se tomarán por las 
Inspecciones Provinciales 1 a s 
medidas pertinentes.

i) Conduces
Para la circulación de domici

lio productor a almacén será 
preciso el conducé reglamentario 
igual al que se viene utilizando 
en las-pasadas campañas, debien 
do .ser solicitado por las Alcal
días de las inspecciones Provin
ciales de ésta Comisaría.
j) Plazos de entrega y calendarius 

f de recogida
j Oportunámenté esta Comisaría 
' señalará lo.s plazos máximos de 

entrega de patatas en cada Pro
vincia o comarca, según las cir
cunstancias y conveniencias del 
Servicio, pero sin perjuicio dé 
tales plazps generales, serán de 
obligatoria orservancia los que 
en su caso se comuniquen a cada 
Ayuntamiento en los oportunos 
Calendarios de Recogida.

’k) Reservas
De acuerdo con la ya citada 

Circulan 633 de Comisaría Gene
ral y disposiciones complemen
tarias,Jos derechos e reservas 
de p a t a t a s se establecen en la 
cuantía siguiente:

Consumo humano: 180 kgs por 
persona y año para productores 
y obreros fijos, y 120 para fami 
liares. En Galicfá y Zona Occi
dental de Asturias a 300 Klgs. 
para productores y obreros fijos 
3' 200 Rig. para familiares de los 
mismos. \

Siembray-La que co; responda 
para la superficie que se calcule 
ha de sem.brarse, al promedio 
usual en la comarca.

Se enV'-nierá qqe la cantidad a 
reservar p ira cada uno de los ñ- 
nes indicadosHo será la relación 
con las posibilidades dé conser
vación de la patata.
1) Certificación de reservistas a los 
productores incluidos en los con

ciertos 
♦

Como para hacer uso de la re
serva de^Gonsumo, sobre todo en. 
cas ) .de traspaso de los ^mismas 
y en general para el corte de cu
pones de raci.cmamiento, se pre 
cisaí el concierto de Imacena- 
miepto, y los agricultores que 
siembren menos;de 5 Has. care
cen de él, por estar incluh'os e;i 
conciertos colectivos serán aque 
líos sustituido-por Certificacio
nes de la Delegación Local de 
Abastecijnientos, en lo^ que con 

'referencia.al Concierto Coleclivo 
correspondiente, se consignaran 
los dait s que intefe.sen s< gún í 1 
fin a que tales certificaciones se* 
de.siinen. . '

II) Sanciones .

Se recuerda que scgiSm artícu
lo 20 de l¿i repetida Circular de 
Ja’Comisarí.! Geij_eral de A. y 
T.^ se .'<ancioiiaiá corno ócult.< 
ción la falta de declaración o fal- 

. sedad en lo.s datos declaratorios’ 
de superficie y cosecha, la falta 
de concordancia entre el área de 
cultivo o semillas empleadas, y 
cosecha real obtenida, la falta de 
entrega por realiz ir esta fuera de 
plazo así come la siembra o pro
ducción no concertada.

Estas sanciones no solo alcan
zarán a los productores con obli
gación de hacer concierto indivi
dual, sino también a aquellos 
que deben quedar incluidos en 
concierto colectivo, por sembrar 
menos de 5 Has. entre toda clase

de legumbres, por reducida que 
sea su siembra.. -

En todos los casos citados, tsin 
perjuicio del expediente que ins. 
truya la Fiscalía de Tasas, serán 
de aplicación los 'preceptos le
gales y procesales establecidos 
por Decreto-Ley del Ministerio 
de Justicia de 30 de agosto de 
1916..<B. O. del Estado n.® 264>
in) Caso especial en que será obli> 
gatoria la declaración y concierto 

'individual
Dado lo reducido d,e lu siembra 

de patatas por cada productor en 
algunas comarcas d,; ésta Zona 
Norte, y ante el caso de que -re
sultase conveniente para el Ser
vicio, a un mejor control de la 
y producción, se advierte que el 
estabf^'del concierto y declara
ción colectivo para productores 
que siembren menos de 5 hectá 
reasno e.s preceptivamerte ex 
clusivistá, y por tanto los pro 
ductores vendrán obligados a 
pre.síar individualmente el con
cierto declaración, en todos 
aquellos casos en que est 1 (\»mi- 
saría a través de 'sus Inspeccio_ 
nes Provinciales v Jefaturas de 
Zona.s de Inspección lo estime 
necesario aun cuándo su siembra 
sea inferior a 5 Has.

Falencia 1'4 de mayo de 1948.
El Comisario de Recursos

Administración de 
justicia

• EDICTO
■ - . ; 3218'

D..i-A-ntonio Bayona de Cor- 
cuera,. Juez de lA Instancia e 
Instrucción de Calahorra y su 
partido. '
Hago público: Que, para la- 
efacción de costas en el ,suma‘ 
TIO n A 26 de 1945, sobre homici
dio' contra José María Peñalba 
Hernandez; vecino de Autol, se 
sacan a pública y primera subas
ta por término de veinte días los 
siguientes bienes inmuebles de 
la propiedad de aquéJ^itos en la 
jurisdicción de Autol:

l A — Una casa $ita en la calle 
del Puente y Cueva de Autol, 
señalada con elnúm. 4, que lin 
da por la derecha casa núm 2, 
de Timoteo López; izquierda, 
casíi núm 6 de Serafín Martínez 
y espalda la casa núm. 9 de 1?. 
calle del Rosal, propiedad , de 
Bonifacio Calvo, valorada en 
4 OUU pesetas. *

2 .®. —Un pajar eq la calle de 
C<.*rrc Santi..g >. de Ij misma vi 
lid, núm 55 qtu linda derecha e 
izquierda ceii paj.ir de Hilario 
Royo y espalda con. era propia; 
su valor 2óü pos t.i.s

- 3.®. —Una heredad ^en término 
de Cari.a nte, dedicada a hortali
za, dje una extensión de' ocho 
áreas^ c m s< te'nt.i \ dos cetiáreas 
que linda al Norte, con Benita y 
Aruedo; Sur, Leo nis Peñalba; 
Este. Andrés Berme’jo y Oeste. 
Río Cidacos; valorada en 91)0 pe
setas.

4 .”.—Otra en Barrena o Paseo 
dedicada a hortaliza, de.ochenta 
y siete centiáreas que linda aJ 
Norte. Celedonio López; al Sur, 
el mismo Celedonio; al Este, ca
mino y al Oeste, Salvador Fuer
tes; valorada.en ‘250-pesetas.

5/.—Otra en Cueva, dedicada 
■ a hortaliza, de una < xtensi >n de, 
cirico áieas con veintidós cer.ti- 
áreas,Tque'linda al NoTte, con 
Ventura Peñalba; 'ab Sur con 
Leonís Peñalba; al Este, con Je* 

sús P.-Calvo y al Oeste con AF 
bino Gonzalo; valorada en l.OOO 
pesetas.

b.°.—Otra en Fuente Vieja, 
destinada a olivos, de un área, 
setenta y cuatro centiáreas de 
extensión, linda al Norte y Sur, 
Antonio Olloqui; Este, acequia y 
Oeste, Hilario Cuevas; valorada 
en 50 pesetas.

7:°.—Otra en el término de 
San Martín, dedicada, también a 
olivos, de cuarent y tres centi- 
área.*? de extensión, linda al Nor
te con acequia, al Sur, con Juán 
Sáénz, V al Este y Oeste, Rogé- \ 
lio Cilvo; valorada en 50 pese-' 
tas.

8 .®.— Otra en el Raso, dedica
da a olivos, de cuarenta y tres 
centi reas de superficie, linda al 
Norte, JuIíq Hernández; al Sur, 
Antonio Olloqui; aVEáté; ace- , 
quia y al Oeste,' Antonio Olio 
qui; valorada en 50 p setas.

9 .®.—Otra en Yasuela, dedica
da a viña, de veintinueve áreas 
con sesenta y ocho centiáreas"- 
que linda al Norte, con Ramiro 
Mazo; al Sur, Remigio Puertas; 
ál Çsie, Rémigio Puertas y al 
Oeste, José Pérez; valorada en - 
2 000 pesetas

10 .®.— Otra en Lombarín, des 
tinada a <iña de* una superficie . 
de treinta y un áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas, que linda al . 
Norte, Sixto Díaz; Sur, Demetrio 
Martínez; Este, barranco y Oes
te, José Álfaro; valórada en 2500 
pesetas.

*11 ®.—Otra en el término del • 
Prado, dedicada a viña, de cua- ' 
renta y un áreas, noventa y dos 
c ntiáreas de extensión, que lin
da a Norte, barianco; Sur, ca
mino; Este, Fructuoso Ezquerro. 
y O ste, Wenceslao Díaz; valo 
rada.en 3 400 ^eset is. ’

12.°.-Otra én Beñ ísolvas, 
destinada a cerea Res de cuaren 
ta y un árims, noventa y dos cen
tiáreas, que linda Norte, Ventu, 
ra Peñalba; Sur, Juan C'iileio; 
Este, Matías Ezqu rro y Oé^te 
Jonás Hernández; valorada en 
1 400 pesetas. “ •

“ 13 ®. — Otra ( n término de Pe- 
ñaza, dedicada a cok ai, do cin
cuenta y dOi áreas, cuarenta cen 
tiáreas de extensión, inda Nor
te, Cruz Vdhír; Sur. Marcelino 
López; Este. Simón B rmejo y 
Oeste, Adrián ‘Pérez; valorada 
en 1.600 pfc.s tas.

14 ."—Otra en término del 
Piano,d'. siinad'i c real, de 
t a ce áreas y nr venta centiáreas 
de supe.! ficie que li-ioa, Norte, 
José PrÎHï; Sur, Jesús Marín; Es
te, Greg no Gonzáh z y Oeste,' 
erial/ valorada, en cuatrocientas 
pesetas.

15 .®. —Otrti en Llecazo, dedi-’ 
cada a C teal, de veintisiete 
áreas con och-nta y ocho cen 
tiáreas, qué lindíj aí N rte, Iné.s 
Peñalb-: Sur, Leonís Peñalba; 
Este, Jerónimo Si*»fra y* Oeste 
camino;- valorada én ochocientas 
cincuenta pesetas,

16 ®.— Otra en Cerro S? ntiago, 
destinada'a era, de superf cié 
ochenta y siete centiáreas/ que 

‘linda Noi te, ¡.ciborio C.ilvo; Sur, 
camine; Este, terraplén y Oeste, 
Orial; valorada eñ 400 pesetas.

•Para la «celebración de esta 
subastase señala eldíaz30^él 
próximo mes de julio a su hora 
de las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado., y se advierte a 
los posibles licitadores que no 
se admitirá postura que no cu
bra las dos terce. as partes .*del 
avaluó, y que,- para tomar parte , 
en ella, deberá consignarse prer 
.viamente en la mesa del Juzga
do el I0®/o por lo ra-rros del pre- 
eio*de tasación.

Calahorra 17 de .Mayo de 1948.
El Secietario,
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